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Con cargo a dar cuenta al Consejo Direct¡vo

San Miguel, 28 de nÓviembre del 2019

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 22 de octubre del 2019, de la empresa

CoMUN|CAC|oNESYPRoDUCCIoNESS,A.C,elMemorandoN.523.201g.GPCAdel
Gerente de Promoción, ComunicaciÓn y AtenciÓn al Cliente y,

Que, la Gerencia de PromociÓn, Comun¡cación y AtenciÓn al Cl¡ente,

ediante ¡remofando N" 523-2019-GPCA, teniendo en consideración dicha visita recom¡enda

torgar la tarifa corporat¡va de S/. 4.OO (Cuatro con OO/100 Soles)' por n¡ño y S/' 8'00 (Ocho

con 00/100 Soles) por adulto,

CONSIDERANDO:

Oue, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des

Barreda es un organismo Público oescenlralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana

de Lima, que cuenia con autonomia técnica, económ¡ca y adm¡nistfativa, que tiene por frnalidad

proporcionar bienestar, esparcimiento y recreaciÓn cultural a favor de la comunidad:

Oue, mediante Contrato de Alqu¡ler de espacio enlre el Pakonato del

Parque de Las Leyendas - Fetipe Benavides Barreda y COMUNICACIONES Y

pRoouccloNEs S.a.C, oe fecha 20 de noviembre del 2019, se otorga en alquilef temporal

UnespacioenelPATPAL-FBBparaeldesarrollodeuneventonavideñoel14y2,lde
diciembre del 2019;

Que, por Carta de Visto, la Gerente General de la empresa

coMUNtcACtoNES Y PRODUCCIONES S A.C, Sra Amedaly Tat¡ana Velásquez Medrano,

puso en conocimiento de la Gerencia de PromociÓn, comunicac¡ón y Atención al cliente, sobre

el evento navideño mencionado, a la cual asistirán 340 niños y 300 adultos, aprox¡madamente,

solicitando, para ello, la tar¡fa corporativa,
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Que, mediante Acuerdo de Consejo Direct¡vo N" 009-201g-PATPAL-
B/CD, de fecha 14 de febrero del 2019, se apfobó la modifrcación del cuadro Tar¡fario del

tronato del Parque de Las Leyendas - Felrpe Benavides Barreda; siendo rectificado con

uerdo de Consejo D¡rectivo N" O 15-2019-PATPAL-FBB/CD, de fecha 13 de marzo del 2018,

pro

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N' 146 -

del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones,

bado por la Ordenanza N" 2129 de la Munlcipalidad Metropol¡tana de L¡ma; y,

SE RESUELVE:

Articulo 1'.- OTORGAR al solicitante la tarifa corporativa de ingreso a

las instalaciones del Parque de Las Leyendas de s/. 4.00 (cuako con 00/100 soles) a los niños
y 8t10 (Ocho con OO/1OO soles) a los aduttos, los dias 14 y 21 de diciembre del 2019, por las

razones expuestas en la parte considerativa de la presente ResoluclÓn.

Añículo 2'.- Las entradas con la tarifa corporat¡va serán de uso
exclusivo para el público participante en los eventos de su empresa. Se encuentra prohibida la
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comercialización de las entradas al público en general, de ser observados comercializando
entradas en las afueras del PATPAL - FBB, será sancionado con el decomiso y anulación de
las mismas.

Art¡culo 3'.- Encargar a la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, Comunicactón y Atención al Cliente, el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Resolución.

Regístrese, comuniquese y cúmplase,
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